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Ref. Tutela.  
RADICADO: 13-001-40-09-014-2024-00-069-00. 
ACCIONANTE: ELIBETH FLÓREZ MUNIVE.   
ACCIONADO: GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE 
EDUCACIÓN. 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza; doy cuenta a usted de la presente ACCIÓN DE 
TUTELA impetrada por el Dr. ARTURO SALGADO CORTINA, en calidad de apoderado judicial 
de la señora ELIBETH FLÓREZ MUNIVE, contra la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR – 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN, la cual fue recibida el día 6 de marzo de 
2024. Sírvase proveer. Cartagena, siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

MARÍA JOSÉ BUENDÍA GONZÁLEZ  
Oficial Mayor 

JUZGADO CATORCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
CARTAGENA, siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto interlocutorio No. 119. 

Visto el informe de la secretaria que antecede y teniendo en cuenta que la ACCIÓN DE TUTELA 
presentada por el Dr. ARTURO SALGADO CORTINA, en calidad de apoderado judicial de la 
señora ELIBETH FLÓREZ MUNIVE, en contra de la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR – 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN, por la presunta transgresión de sus 
derechos fundamentales al MÍNIMO VITAL, IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD 
SOCIAL DIGNIDAD HUMANA y ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, reúne los requisitos 
formales contemplados en los artículos 10 y 14 del decreto 2591 de 1991, se ADMITE la misma 
y en consecuencia se DISPONE:   

1. Désele entrada en el libro de Excel de radicación de tutelas con el número 13-001-40-09-014-
2024-00-069-00 y número interno de 069-2024, que se lleva en este Despacho dentro de la 
carpeta digital “05AccionesConstitucionales”, a la presente Acción de Tutela y comuníquese la 
admisión de la misma a quienes aquí intervienen como accionante y accionados. 

2. Córrase TRASLADO a la accionada GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR – SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN, para que, en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la fecha de recibo del traslado de la presente tutela, informe a través 
de su representante legal y/o quien haga sus veces, todo lo relacionado con el libelo de ésta. 

3. REQUERIR a la accionada GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR – SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN, para que, dentro del informe a rendir, suministre nombre 
completo, número de identidad y cargo de la persona que debe cumplir la eventual orden de tutela 
y los mismos datos del superior de aquel. 

4. VINCULAR dentro del trámite constitucional en calidad de terceros con interés a la COMISIÓN 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC y a las PERSONAS QUE CONFORMA LA LISTA DE 
PERIODO DE PRUEBA PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS de los empleos Código 
OPEC No. 1844949 (Grupo A – Rural – Ciencias Naturales – Química, 184950 (Grupo A – Rural 
– Ciencias naturales y educación ambiental), 184951 (Grupo A – Rural – Ciencias sociales, 
historia, geografía, constitución política y democracia), 184948 (Grupo A – Rural – Coordinador), 
184953 (Grupo A- Rural – Humanidades y Lengua Castellana), 184959 (Grupo A – Rural- Rector), 
184956 (Grupo A – Rural Tecnología e informática), 184996 (Grupo B – Rural- Educación artística 
– danzas), 185000 (Grupo B – Rural – Educación religiosa), 185001 (Grupo B – Rural – Filosofía), 
185009 (Grupo B – Rural – Educación artística – artes escénicas) y 184997 (Grupo B – Rural – 
educación artística – música) en establecimientos educativos oficiales, dentro del proceso de 
selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. En consecuencia, córrase TRASLADO a las vinculada, para 
que, en un término no mayor a las cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la fecha de 
recibo del traslado de la presente tutela, de informe sobre todo lo relacionado con el libelo de 
esta. 

5. ORDENAR a la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE 
EDUCACIÓN que, en el término perentorio de ocho (8) horas, contadas a partir de la notificación 
del presente proveído, inserte en su sitio web oficial, redes sociales y dirección electrónica de los 
sujetos, comunicación tendiente a informar de la existencia de este proceso constitucional a 
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dichos terceros con interés, con indicación precisa de la accionante, el número de radicación, el 
juzgado en que se surte y que la misma versa sobre el cargo de los empleos Código OPEC No. 
1844949, 184950, 184951, 184948, 184953, 184959, 184956, 184996, 185000, 185001, 185009 
y 184997 en establecimientos educativos oficiales, dentro del proceso de selección No. 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR., indicándole a quienes compongan o integren la lista de legibles existente para 
este proceso, que podrán allegar las manifestaciones que a bien tengan sobre esta acción de 
tutela hasta el día 14 de marzo del año que avanza, a las 5:00 de la tarde. En la referida 
publicación deberá anexarse enlace para la descarga integra de este auto y del traslado de la 
demanda. Previniendo a los interesados que, los memoriales y/o contestaciones podrán ser 
remitidos/enviados a la dirección electrónica del despacho: 
j14pmfccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el siguiente asunto en el mensaje: 
“RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA 069-2024”.  

6. ADVERTIR a la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE 
EDUCACIÓN que, de todo lo anterior deberá remitirse prueba o acreditación, con destino al 
expediente a más tardar el día 12 de marzo de 2024 a las 2:00 P.M.  

7. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DE 
BOLÍVAR – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN que, en un lapso de 
veinticuatro (24) horas siguientes al enteramiento de este auto, se sirvan en allegar al correo 
electrónico del despacho, la lista de elegibles existente para el cargo de los empleos Código 
OPEC No. 1844949, 184950, 184951, 184948, 184953, 184959, 184956, 184996, 185000, 
185001, 185009 y 184997, en donde obre el nombre de la totalidad de las personas que lo 
componen, su número de contacto y correo electrónico, de existir dichos datos. 

8. Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela. 

9. Por secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA SOFÍA MARTÍNEZ SALCEDO 
JUEZA 

mailto:j14pmfccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE CARTAGENA (REPARTO)  

E. S. D.  

 

 

Asunto: PRESENTACION DE TUTELA. 
 

Cordial y respetuoso saludo,  

ARTURO SALGADO CORTINA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1047498791, abogado en ejercicio e inscrito, portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 393986, expedida por el honorable consejo superior de la judicatura, 

en calidad de apoderado especial de la accionante ELIBET FLOREZ MUNIVE, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1047498791, acudo a su honorable 

despacho en ejercicio de la acción de tutela, y en contra de la GOBERNACION DE 

BOLÍVAR – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIO, al estimar 

vulnerados los derechos fundamentales al mínimo vital, igualdad, debido proceso, 

trabajo, seguridad social, dignidad humana y estabilidad laboral reforzada, de mi 

mandan te, de conformidad a los siguientes hechos:  

HECHOS 

 
1. Mi mandante, la señora ELIBET FLOREZ MUNIVE, ha estado vinculada como 

docente de la secretaría departamental de Bolívar desde el 03 de febrero del 
año 2003, como lo demuestra el certificado de historia laboral expedido por la 
SED, y el certificado expedido por el Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 
Del Magisterio.  
  

2. El 17 de octubre del 2023, la SED expidió el decreto No. 0438, mediante el cual 
efectuó unos nombramientos dio por terminados otros, como sucedió con mi 
mandante, desvinculada a través del decreto en mención.    

 
3. La accionante, es mujer de 55 años de edad y ostenta la calidad de 

prepensionada, es victima reconocida del conflicto armado interno, y el 
sostenimiento de su hogar depende única y exclusivamente de los recursos 
recibidos como docente adscrita a la SED; lo que le otorgan la calidad de sujeto 
de especial protección constitucional.  
 

 

4. La SED, al momento de expedir el acto administrativo mencionado, desconoció 
la calidad de sujeto de especial protección constitucional de la accionante, 
vulnerando con ello los derechos fundamentales al mínimo vital, igualdad, 
debido proceso, trabajo, seguridad social, dignidad humana y estabilidad laboral 
reforzada.  
 



DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA LOGRAR EL 
REINTEGRO LABORAL DE UN SERVIDOR PÚBLICO EN 

PROVISIONALIDAD. SUBSIDIARIEDAD 

 
De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y 6 del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un mecanismo preferente y sumario de protección de 

los derechos fundamentales de las personas cuando estos se vean amenazados 

por la acción u omisión de una autoridad pública o excepcionalmente de un 

particular. Esta acción se caracteriza por ser subsidiaria y residual, lo cual implica 

que será procedente cuando (i) no exista un mecanismo de defensa judicial o de 

existir no resulta eficaz, o (ii) se promueva como mecanismo transitorio para evitar 

la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

 Así, entonces, la jurisprudencia constitucional ha entendido que por regla general 

la acción de tutela es improcedente cuando se solicita el reintegro de empleados 

públicos a sus cargos, pues para controvertir los actos administrativos por medio de 

los cuales la administración decide separarlos de los mismos, existe la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, la cual desplaza a la acción de tutela. 

 No obstante, la Corte Constitucional ha admitido la procedencia excepcional de la 

tutela para solicitar el reintegro de servidores públicos a los cargos de los que han 

sido desvinculados, cuando en el caso concreto se advierte la vulneración de un 

derecho fundamental y se evidencia la ocurrencia de un perjuicio irremediable, toda 

vez que en estos eventos la acción de nulidad y establecimiento del derecho no 

proporciona una protección eficaz y adecuada a los derechos amenazados o 

vulnerados 

Por lo anterior, la tutela resulta procedente pues los derechos fundamentales de la 

señora ELIBET FLOREZ MUNIVE requieren de una protección inmediata, que no 

puede ser proporcionada a través de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, toda vez que es un hecho notorio la prolongada duración de este tipo de 

procesos, De ahí que esta acción no sea idónea y eficaz para evitar su retiro. 

 

PRETENSIONES  

 

1. DEJAR SIN EFECTOS decreto No. 0438 del 17 de octubre de 2023 expedido 

por la SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL por medio del cual 

se dio por terminado el nombramiento de la señora ELIBET FLOREZ MUNIVE.  

 

2. ODENAR el reintegro sin solución de continuidad, de la señora ELIBET FLOREZ 

MUNIVE. 



3. ORDENAR el pago de salarios y prestaciones sociales dejadas de recibir desde 

el momento de la desvinculación.  

 

 

La acción se fundamenta en las siguientes disposiciones normativas y 

jurisprudenciales aplicables al caso, sin perjuicio de las demás normas 

concordantes y vigentes:  

 

Constitución política nacional artículos 13, 21, 25, 46, 49 y 86.  

Decreto 2591 de 1991. 

Ley 82 de 1993. 

Corte Constitucional Sentencia SU – 388 de 2005. 

Corte Constitucional Sentencia T-084 de 2018.  

Corte Constitucional Sentencia T-246 de 2022. 

 

Protección constitucional a favor de los prepensionados. - Corte 

Constitucional Sentencia T-246 de 2022 

…” En conclusión, la garantía de prepensión se orienta a amparar al trabajador ante 

un riesgo cierto, actual e inminente que impide la consolidación de su derecho 

pensional, al estar sujeto a la realización de cotizaciones adicionales (e inferiores a 

150 semanas) al Sistema de Seguridad Social en Pensiones.” … 

 

Ruego su señoría se sirva tener como pruebas las siguientes:  

Documentales 

1. Copia del decreto No. 0438 del 17 de octubre de 2023. 

2. Copia de certificado de víctima del conflicto armado 

3. Copia de certificado laboral.  

4. Copia de  certificado de tiempo de servicio. 

 

Adicionalmente, solicito al honorable despacho, que en uso de sus facultades 

legales y constitucionales, decrete de oficio la practica de las pruebas que 

considere pertinentes, para otorgar el amparo constitucional solicitado.  

 

  
1. Poder  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRUEBAS 

ANEXOS 



2. Constancia de otorgamiento de poner.  

3. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas 

NOTIFICACIONES 

El recibo en:  

Dirección  Centro, avenida Daniel Lemaitre, edificio banco 

popular, piso 10, oficina 1003. 

Correo electrónico arturosalgadoabg@gmail.com   

 

Mi mandante en:  

Correo electrónico elyflomu@gmail.con 

 

Sírvase proceder de conformidad, 

Atentamente,  

 

ARTURO SALGADO CORTINA 

C.C No. 1047498791. 

T. P. No. 393986 del H. C. S. de la J.  

 

i). La calidad de sujeto de especial protección de la accionante.  

La jurisprudencia constitucional ha definido que sujetos pertenecen a la categoría 

de sujetos de especial protección constitucional, así lo expresa en la sentencia T-

167 de 2011:  

…” La categoría de sujeto de especial protección constitucional, según ha definido esta Corporación, 
se constituye por aquellas personas que debido a su condición física, psicológica o social particular 
merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Así, ha 
considerado que entre los grupos de especial protección constitucional se encuentran: los niños, los 
adolescentes, los ancianos, los disminuidos físicos, síquicos y sensoriales, las mujeres cabeza de 
familia, las personas desplazadas por la violencia y aquellas que se encuentran en extrema pobreza” 
… (negritas y subrayas fuera del texto original).  

Madre cabeza de familia. 

La accionante ELIBET FLOREZ MUNIVE, es madre cabeza de familia, y de ella 

depende económicamente su grupo familiar, conformado por sus tres hijos 

ALEJANDRA MARIA, GABRIELA ISABEL Y JAIME VANEGAS FLOREZ.  

 

mailto:arturosalgadoabg@gmail.com
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Prepensionada.  

Además de ser madre cabeza de familia, la accionante ostenta la calidad de 
prepensionada, pues a la fecha tiene 55 años de edad y un total de semanas 
cotizadas reportadas de 822.72; lo que la reviste de un fuero especial y le otorga 
estabilidad laboral reforzada.  

La jurisprudencia constitucional ha sido enfática al reiterar que la garantía de 
prepensión se orienta a amparar al trabajador ante un riesgo cierto, actual e 
inminente que impide la consolidación de su derecho pensional, al estar sujeto a la 
realización de cotizaciones adicionales.1 

Víctima del conflicto armado.  

La accionante es víctima reconocida del conflicto armado colombiano, como lo 
demuestra respuesta de la Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas, y lo que le otorga una calidad especial que implica un trato diferencial 
positivo del estado y la administración de justicia.  

…“La jurisprudencia constitucional ha determinado una sólida línea de cara a la 
protección de las personas en situación de desplazamiento y en general, de las 
víctimas del conflicto armado interno; de tal manera, se han fijado unas pautas 
constitucionales mínimas respecto de las garantías que les asiste a estos sujetos 
de especial protección constitucional, las cuales se erigen en presupuestos 
normativos para el ordenamiento jurídico. Estas son: a. Acceso efectivo a la tutela 
judicial; b. Protección frente a la revictimización; c. Aplicación y remisión a las reglas 
generales, siempre y cuando se ajusten a la protección especial de las víctimas; d. 
Protección para que la ley sea interpretada razonablemente de acuerdo con la 
Constitución y no de manera rígida; e. Protección frente a la demora o inacción de 
las autoridades competentes; f. Protección de segundos ocupantes de predios 
dados en la restitución; g. Protección frente a tramites adicionales; h. Protección del 
principio de adecuación; i. Protección frente a la ausencia de procedimientos para 
ejercer un derecho.”…2 

Por lo anterior, a juicio del suscrito queda claro que la accionante es un sujeto de 

especial protección constitucional por ser madre cabeza de familia, tener la 

calidad de prepensionada y ser víctima del conflicto armado interno. Lo que la 

hace merecedora de una acción positiva por parte del estado y de quienes 

administran justicia.  

ii) procedencia excepcional de la acción de tutela cuando el 
accionante es un sujeto de especial protección constitucional. 

 
1 - Corte Constitucional Sentencia T-246 de 2022 
2 Corte Constitucional Sentencia T-129 de 2019 



Si bien es cierto, la acción de tutela, por regla general debe cumplir con los requisitos 

de inmediatez y subsidiariedad, esta regla no es absoluta y tiene varias 

excepciones. Tratándose del requisito de subsidiariedad, ha manifestado la corte en 

reiterada jurisprudencia que:   

…” aún ante la presencia de un mecanismo ordinario de defensa, el amparo constitucional es 
procedente cuando “(…) el accionante es un sujeto de especial protección constitucional (personas 
de la tercera edad, personas discapacitadas, mujeres cabeza de familia, población desplazada, niños 
y niñas), y por lo tanto su situación requiere de particular consideración por parte del juez de tutela”3 
… 

Como se ha dicho y se reitera, la accionante ostenta la calidad de sujeto de especial 

protección constitucional, lo que demanda que el estado, en este caso representado 

por la administración de justicia, adopte tratamiento diferencial positivo, por las 

características de vulnerabilidad propias de este grupo de sujetos protegidos.  

Así las cosas, solicito comedidamente al honorable despacho acceder a las 

pretensiones de la acción de tutela de marras y tutelar los derechos fundamentales 

de la accionante.  

Sirvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente,  

ARTURO SALGADO CORTINA 

C.C No. 1047498791. 

T. P. No. 393986 del H. C. S. de la J.  

  

 

 

 
3 Corte constitucional Sentencia T-066 de 2020.  



Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE CARTAGENA (REPARTO) 

E. S. D.  

 

 

Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER 

 
ELIBET FLOREZ MUNIVE, mujer mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 32.738.691, con dirección de correo electrónico elyflomu@gmail.con, por medio del 
presente escrito otorgo poder especial amplio y suficiente al doctor ARTURO SALGADO 
CORTINA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1047498791, abogado en ejercicio 
e inscrito, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 393986, expedida por el 
honorable Consejo Superior de la Judicatura, y dirección de correo electrónico 
arturosalgadoabg@gmail.com, como abogado principal; y al doctor ELPIDIO ROBLEDO 
CUESTA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.793.301, portador de la tarjeta 
profesional de abogado No. 110.571 expedida por el honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, dirección de correo electrónico elpidiorobledo@hotmail.com, como abogado 
suplente,  para que en mi nombre y representación presenten ACCION DE TUTELA, en 
contra de la GOBERNACION DE BOLIVAR Y LA SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL. 

Los doctores ARTURO SALGADO CORTINA y el doctor ELPIDIO ROBLEDO CUESTA 
quedan facultados para ejercer todas las actuaciones inherentes al presente tramite, así 
como conciliar, desistir, reasumir, renunciar, presentar denuncias, recursos, quejas, 
incidentes, recusaciones, y todas las contenidas en el artículo 77 del CGP.  
 
Los doctores ARTURO SALGADO CORTINA y el doctor ELPIDIO ROBLEDO CUESTA 
quedan relvados en costas, gastos y agencias en derecho. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Otorgante,  

 

 

ELIBET FLOREZ MUNIVE  

C.C. No. 33.738.691. 

 

Acepto,  
 
 
ARTURO SALGADO CORTINA C.C. 
1047498791 
T. P. 393986 del H. C. S. de la J. 
arturosalgadoabg@gmail.com  

Acepto,  
 
 
ELPIDIO ROBLEDO CUESTA  
C.C. 11793301 
T. P. 110571 del H. C. S. de la J. 
elpidiorobledo@hotmail.com  
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Arturo Salgado Cortina <arturosalgadoabg@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
ELIBET FLOREZ <elyflomu@gmail.com> 31 de enero de 2024, 20:06
Para: arturosalgadoabg@gmail.com, elpidiorobledo@hotmail.com

Por medio del documento adjunto otorgó poder especial para los fines allí especificados.

Poder.pdf
162K
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 8691 
HOJA No. 1 

SEDE - BTO. GUACAMAYO 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

DEPARTAMENTO 
 BOLIVAR                        

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 806002077-1 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 FLOREZ  MUNIVE 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ELIBET  

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   32738691 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado X   

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

 X   

 

GRADO DE ESCALAFON 2A 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003   Anual X Retroactivo   

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

422 
19/07/2007 

Fecha Posesión 31/07/2007 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Decreto Decreto 
01/11/2023 

17/10/2023 17/10/2023 0438 17/10/2023 17/10/2023 0438 0438 
Terminacion Provisionalidad 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

422 19/07/2007 
 INSTITUCION EDUCATIVA DE GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 31/07/2007 Decreto 
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 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 2 

 

 Cambios de Sueldo 

1238 13/04/2009 
 INSTITUCION EDUCATIVA DE GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2009 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 3 

 

 Cambios de Sueldo 

2940 05/08/2010 
 INSTITUCION EDUCATIVA DE GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2010 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 4 

 

 Cambios de Sueldo 

1927 - 1955 04/04/2011 
 INSTITUCION EDUCATIVA DE GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2011 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 5 

 

 Cambios de Sueldo 

1955 04/04/2011 
 INSTITUCION EDUCATIVA DE GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/04/2011 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 6 

 

 Cambios de Sueldo 

0826-0827 25/04/2012 
 SEDE - COLEGIO DPTAL. DE BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2012 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 7 

 

 Cambios de Sueldo 

1001-1002 21/05/2013 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2013 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 8 

 

 Cambios de Sueldo 

171-172 07/02/2014 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2014 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 9 

 

 Cambios de Sueldo 

1092-1116 26/05/2015 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2015 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 10 

 

 Cambios de Sueldo 

120-122 26/01/2016 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2016 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 11 

 

 Cambios de Sueldo 

980-982 09/06/2017 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2017 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 12 

 

 Cambios de Sueldo 

316-317 19/02/2018 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2018 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 13 

 

 Cambios de Sueldo 

1016-1017 06/06/2019 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2019 Decreto 
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 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 14 

 

 Cambios de Sueldo 

298-319 27/02/2020 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2020 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 15 

 

 Cambios de Sueldo 

964-965 22/08/2021 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2021 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 16 

 

 Cambios de Sueldo 

449 29/03/2022 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2022 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 17 

 

 Cambios de Sueldo 

0887-0888 02/06/2023 
 SEDE - BTO. GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 01/01/2023 Decreto 

 
TIEMPO TOTAL 2 - 3 - 16 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 2 - 3 - 16 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 01/11/2023 31/07/2007 

 VII. OBSERVACIONES 
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 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

06/02/2024 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 FARIDES ALCALA  MARIN 

 profesional Especializado de ATC. 

X  45477878 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 8691 
HOJA No. 5 

SEDE PRINCIPAL - I.E. DE GUACAMAYO 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

DEPARTAMENTO 
 BOLIVAR                        

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 806002077-1 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 FLOREZ  MUNIVE 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 ELIBET  

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   32738691 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado   

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

 X  

 X   

 

GRADO DE ESCALAFON 2A 

 SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003  Anual X Retroactivo   

X 

NOMBRE DEL ÚLTIMO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

205 
11/03/2004 

Fecha Posesión 15/03/2004 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

RETIRO 

Fecha Retiro 
Fecha Acto Administrativo Numero Acto Administrativo 
Causa Retiro 

Tipo Acto Administrativo Decreto Decreto 
30/07/2006 

14/07/2006 14/07/2006 343 14/07/2006 14/07/2006 343 343 
Terminacion Provisionalidad 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

205 11/03/2004 
 SEDE PRINCIPAL - I.E. DE GUACAMAYO 
 Achi (Bol) 15/03/2004 Decreto 
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HOJA No. 6 
TIEMPO TOTAL 16 - 4 - 2 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 16 - 4 - 2 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 30/07/2006 15/03/2004 

 VII. OBSERVACIONES 

 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

06/02/2024 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 FARIDES ALCALA  MARIN 

 profesional Especializado de ATC. 

X  45477878 
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NOTA: La información contenida en el presente certificado, se expide de conformidad con  la consulta 
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secretaria de Educaciones del Departamento de Bolívar. 
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                                                                SECRETARIA DE EDUCACION 
 
 

CERTIFICIA 
 

Que, Revisado el sistema de información Modulo Planta y Personal del Programa SISE, se 

constató que el señor(a), ELIBET  FLOREZ MUNIVE  identificado con la CC. No. 

32.738.691 laboro por Orden de Prestación de Servicio al departamento, como a 

continuación se expresa. 

O.P.S. DESDE HASTA 

Resol. 00569 03de febre de 2003 03 de mayo. De 2003 

Dado en Cartagena de Indias a los 06 de FEBRERO DE 2024 
NOTA: La información contenida en el presente certificado, se expide de conformidad con la 

consulta Arrojada por el sistema de información Humano de la Planta de Docente y 

administrativo de la secretaria de Educaciones del Departamento de Bolívar. 

 

 

 

 

                                                              FARIDES ALCALA  MARIN 

                                                             Profesional especializado de ATC. 
 

 

Nellys orozco 

Rad. S 
 
 


